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En la sala de juntas “Dip. Fray Servando Teresa de Mier”, sita en la instalación de este 

H. Congreso del Estado de Nuevo León, siendo las 13- trece horas con 04-cuatro 

minutos del día 05-cinco de octubre de 2012-dos mil doce, con el objetivo de llevar a 

cabo la Instalación de la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal dentro 

del Primer Año del Ejercicio Constitucional de la LXXIII Legislatura, se procedió a 

verificar el quórum de Ley contando con la presencia de los CC. Diputados: 

 

Presidente Juan Antonio Rodríguez González Presente 
Vicepresidente Pablo Elizondo García Presente 
Secretario Manuel Braulio Martínez Ramírez Presente 
Vocal Imelda G. Alejandro de la Garza Ausente 
Vocal Luis Ángel Benavides Garza Presente 
Vocal Héctor Jesús Briones López Ausente 
Vocal Alfredo Javier Rodríguez Dávila Presente 
Vocal Juan Manuel Cavazos Balderas Presente 
Vocal Ernesto José Quintanilla Villarreal Presente 
Vocal José Sebastián Maiz García Presente 
Vocal Gerardo Juan García Elizondo Presente 

 

 

El Diputado Secretario procedió a verificar la asistencia de los integrantes y dio constancia  

que se encontraban presentes 9-nueve de los 11-once Diputados, contando con el 

quórum legal requerido para la celebración, procedió a dar lectura al orden del día bajo el 

cual se llevará a cabo esta reunión de trabajo de la Comisión Segunda de Hacienda y 

Desarrollo Municipal, siendo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.-Lista de asistencia. 

2.-Lectura del Orden del Día. 

3.-Instalación de la Comisión. 

4.-Asuntos Generales. 

5.-Clausura de la Reunión. 

 

Una vez leído el orden del día, el Diputado Presidente Juan Antonio Rodríguez 

González sometió a consideración el sentido y contenido del Orden del Día, siendo 

aprobado por unanimidad de los presentes. 
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3.- Instalación de la Comisión  

Pasando al siguiente punto del Orden del Día que es la Instalación de la Comisión, el 

Diputado Presidente Juan Antonio Rodríguez González solicita a los Diputados 

integrantes de la Comisión se pongan de pie por lo que, siendo las 13-trece horas con 

07-siete minutos del 05 de octubre de 2012, declaró formalmente Instalada la 

Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

 

4.- Asuntos Generales  

El Diputado Secretario Manuel Braulio Martínez Ramírez preguntó que si hay algún 

asunto que tratar favor de manifestarlo de la forma acostumbrada, el Diputado 

Presidente Juan Antonio Rodríguez González mencionó que hizo un análisis personal 

de los asuntos pendientes, y se realizó un documento con los asuntos pendientes, a fin de 

estudiarlos, y que en la próxima reunión se tomaran decisiones de los distintos asuntos. 

 

El Diputado Secretario Manuel Braulio Martínez Ramírez, propuso que se hiciera una 

agenda con los correos electrónicos de los integrantes de la Comisión para estar en 

contacto, y que no falte el quórum en ninguna Comisión. 

 

El Diputado Juan Manuel Cavazos Balderas, para secundar la propuesta del Diputado 

Manuel Braulio Martínez Ramírez, y que las convocatorias sean de manera electrónica, 

aprobándose esto por unanimidad de los presentes. 

 

El Diputado Presidente Juan Antonio Rodríguez González, puso a consideración la 

siguiente Reunión de Trabajo, aprobándose reunirse el viernes 12 de octubre de 2012 a 

las 11-once horas. 

 

El Diputado Pablo Elizondo García, mencionó que en su caso las cuentas de 

Montemorelos en las que el formó parte, que tratamiento van a tener, Diputado Presidente 

Juan Antonio Rodríguez González, se observará lo establecido en la ley. 

 

5.- Clausura de la Reunión 
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No habiendo más Asuntos que tratar, se Clausura la Reunión siendo las 13-trece horas 

con quince del día 05 de octubre de 2012. 

 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 51 del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León. 

 

 

 

                     MONTERREY NUEVO LEÓN 
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NOTA: LAS INTERVENCIONES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN, SE ENCUENTRAN REGISTRADAS Y 

ARCHIVADAS EN LA OFICIALÍA MAYOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 


